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Las leyes, órdenes y anunciu.* rjue hayan de in

f r i a r s e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se h»n (le man
dar al Geíe Político respeptivo, por cuyo conducto 
«e pasarán á los Editores d¿ los raerijeionádos pe
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril cié 1830;. 

P R I M E R A 

SE PUBLICA TODOS I O S DÍAS, E S C E P f O LOS DOMINGOS. 

Precio de »u»cr!oioo.—En esta capital, llevado a-domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 fs. el mes; 36 el trimestre^ 72 el .se
mestre, y iÚ por un año—Se admiten susoriciones ro Madrid en las oficinas 
del B O L E T Í N , calle da la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera d,e, 
eslft capital, directamqnle por'medty de carta al Editor, con inclusión, dal 
importe del tiempo del abono en sellos.—*IIn número suelto 16 cuartos. 
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ADVERTENCIA; EOlTORlALi! 3T£f7:!V 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que soaii á instancia de parte no puliré, en inserta- , • 
ron oficialmente: asimismo, cualquier an,iincfo één« 
cernitiit* al servicio nacional, que dimane de tus 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. . , .. , , ,,. 
,, i « — 
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PARTE O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 

NISTROS. 

$. M. la Reina nuestra Seuora(Q. D. G.) 

y su augusta Real familitoonlinúan en esta 

eórte sin novedad en su importante salud. 

REAL »ECBETO. 
Teniendo en consideración las razones 

que me ha espuesto mi Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el de Gracia y Justi
cia, acerca dé la conveniencia tie crear en la 
ciudad de Yalladolid un segundo Juzgado de 
primera instancia que atienda á las necesi
dades que el creciente aumento de pobla
ción de aquella capital ocasiona en la admi
nistración de justicia, Yengo en • deoretar lo 
siguiente: 

Articulo 1<° Se crea en la Ciudad de Ya
lladolid un nuevo Juzgado de primera ins
tancia, igualen categoría al existente en la 
aoluali.lad. 

Art. 2 / Por mi Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el de Gracia y Justicia, 
se dictarán las disposiciones oportunas á fin 
de llevar á efecto lo mandado en este decre
to, determinándose el territorio qtté se ha de 
asignará dicho Juzgado. 

Dado en Palacio á siete de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación. José de Posada Herrera. 

Ha en las circunstancias que espresa el par- salvo el derecho de propiedad yI sin wjtrt-
rafo segundo del 'art. 4.° de la ley de 22 de jcioide,tercero, aproveche las iajraas del rio 
julio de 1857, y en atención á las razones Guadarrama, en el riego de uña hectárea, 
!que de conformidad con los citados díctame- dos áreas y 75 centiáreas de terreno que' 
nes me ha espucsto el Ministro de Fomento, forman .parte de la heredad llamada Soto1 

Vengo en declarar de segundó orden la men- del Retamar,; que posee en el: lérralno dé' 
cionada carretera. Las Rozas,| provincia de Madrid;»;)debiendo: 

Dado en Palacio á siete de diciembre de sujetarse á las condiciones slfcuientoa: 
mil ochocientos cincuenta y nueve.^Rstá • Primera. -Siempre que poxillai escasez de: 
rubricado de la Real manó.—El Ministro de 'aguas on el rio fuese inecesario levantar una 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. apresa en'el mismo para elevar aquéllas al 

— ' nivel déla acequia de conducción, no podrá1 

Visto el espedlonte instruido para lacla- esceder de 3 4 centímetros laaltura de dicha 
sifleaeion'de fa caTtétera <f«e ,¡ ^aftitodo' en presa, . i r . : :i • uj vi. y «i.vtrm r.l bJ 
Gerona de la de primer orden de Madrid á la Segunda. La acequia de conducción, al I 
Junquera, y paasndo' por Santa Eugenia, atravesar por el primer arco del puente de / 

fuente denominada1 Blátiqúiná c t ó 1 1 fuerza 
motriz de un molino de chocolate; y1 consi-

póblaci 
quiere utilizarlas dicho interesado'; deben 
considerarse étimo de común aprovechamien
to, y que porlo tanto no sk'a^rjáwi S° 
••lias las disposiciones contenidas en la Real 
orden de 14 do marzo de'f $46; S: "M.la Rei-' 
nffto: D. G. ) , oirfa !a 'lunla consultiva de 
Caminos, Canales v Puertos, ha tenido á 
bien declamar l ^ ^ ^ m f e é ^ a r i a la Rea? á ^ 1 

torljiididrt' Wbltcttíicf á,'iríori'>SÍl 5 rfebbf réYité. rj 1 f t í l 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

RFÍALES DECKETOS. 

Yisto el espediente instruido para la cía -
sificacion de la carretera que, partiendo en 
Naharroí de la de primer orden de Taran-
coná Cuenca, y pasando por Torrejoncillo, 
Palomares, Monlalvo, Villarejo, Fuénteles-
pino, Belmonte, Pederno90 y Las Mesas, ter
mina en la estación de Socuellamos del fer
ro-carril de Madrid á Alicante: 

Yistoa los informes emitidos por el Inge
niero Gefe, Consejo provincial y Góberna-
der de Cuenca, y el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se ha-

¡Salf'y Rezcanó conduce á Anales: 
Vistos los Informes del ingeniero Gefe, 

Consejó provincial y Gobernador de Corona, 
y el dictamen de la Junta cónsul t i va^déW* 
minos, Canales y PuerRWl' 

' I 

Ha en las circunstancias que espresá e1 par 
rafo tercero del art. 4.° de la ley de 22 de 
jnlio de 1857. y en atención A las r a z o n e s 
quede conformidad con los citados dictáme
nes me ha espuéslo el Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar dé segundo orden la men
cionada carretera. 

Dado en Palacio á siete de'diciembre de 
rail ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado dé la Rea! mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla 

Obras públicas. 
limo, señor: S. M. la Reina (O. D. (',.), 

en vista de los informes emitidos por el Go 
bernador, Ingeniero Gefe y Consejo provin
cial do Badajoz acerca del anteprovecto do 
ln carretera q'e partiendo de la de primer 
orden de Madrid á Badajoz en las ¡um 
ciones del puente Lautrin, y pasando por So 
lana termina en Almendra.lejo, y confor
mándose con el dictamen de la Junta cónsul 
Uva de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
servido aprobarlo y declarar de tercer orden 
la mencionada carretera 

De Real orden lo digoá V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde «1 V. I. muchosaflos. Madrid30de di
ciembre de 1859.—Cor vera.—Señor Direc
tor general de Obras públicas 

la carretera de Madrid á la'Coruna!, détteráj 
pasar por el eje del mismo, ó sea'á cnatro 
metros y cinco decímetros de distancia del! 
paramento interior de la primera pila. 

Tercera. El Ingeniero gefddéi la £rovin~ 
Considerando que dicha1 carretera se ha- | pia cuidará de :qüe no se tome más afcúa qme 

a absolutamente necesaria para el riego e s 
pesado, como también del esacto cumpli-
níenlo de las condiciones anteriores. 

Cuarta. El Gobiérnese reserva lafaculij 
adde disponer de estás a-ñas siempre que 
stimase conveniente establecer un sistema 
oneral de aprovechamiento do las del e s -
resado rio, sin que el concesionario pueda 

j-eclaraar en este caso ningún género de in
demnización. • • ! i! i .!,' hl li 

De Real orden lo d igoá V. 1.-para su 
Conocimjento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 25 de 
noviembre de 1859.—Corvera. «—Señor di
rector general de Obras públicas-

ioq >r!-"iJ.|í:il: «j¿u)i-1 y,l p.r.lioj oi.'.nvini 
Ilmo/seAor: S. M. la Reina (O. D. Q.) 

se ha servido disponer que el 50 de diciem
bre próximo se iluminé el nuevo faro de pri
mer orden que se ha establecidoerilasisls 
Columbretes, provincia de Castellón, man
dando que por la Dirección de Hidrogra
fía so proceda á publicar el anuncio corres
pondiente para conocimiento de los nave
gantes, con arreglo á los datos que por esa 
Dirección general se te remitan. 

De Real orden lodlgo á V. 1. para sor co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
(uarde á V . L muchos anos 1^-Madrid 25 
de noviembre de 1859.—Corvera.—Señor 
Director general de;Obras públicas. 

/. ¿ohlA vh oiicnób_L»b '*VJP ao kv.-r-») I 

limo. Sr.: Visto el espediente promovido 
por don Antonio Ballestero y Herreros en so
licitud de que se confirme 
le ha.sídpcfhCeVlida 
la villa de Brihuega 

í bien autorizar á dicho 'iriterésadr/para qúe,! \ ¿alajárá, para aprovechar 

limo, seflor: Vish el resultado del espe
diente promovido pOr don Narciso de la 
Cueva, al tenor de lo prescrito en lá'Real or
den de 14 de marzo de 1840, S . M. la Rei
na (Q. D. G.), oída ía Junta consultiva Je 
Cammos, Canales y Puertos, ha tenido á 

por 
De Real orden lo ñX$WW1. -vitÜW 

torcimiento V^fe«oá1? cnh^píeflíeí. Dros 
bü^rJel'S V.1 f. muchos anos". Mad'riíl'5 jde l) 

filblembre de t859.^Corvérá.^Séttól i 1 Di^ b 

rector general do Obras pública. ; ! ^ » 
n ?m\ i\'t—ü£\títtait£r\H & ,82?. 1 

•'Jillmot' iSrosuS. Mil>la IRéiria (Q. DbOv^T 
accediendo ádo solicitado'por don José da»-
^alamanoa, ha' tenida!á bien aotorizhríe pórn 
al termino de im.áfio fytza vonftcarüop'flsanl 
ludiosi de un ferroMcarrillqueliparliedfloldeb 

Eamplona itaya: ai empalman coirel üe Búf^osri 
taimen;eliiallo del.VidaosaJ 'có lá ; inteti-

roncia do qui! por os la autorización no so al-' 
era en nada lo prescrito en las Reales árde-*q 
íes de 8 y 24 de: ágoMo y 9 de ootubre du > 
857, relativas á la concesión de láTutea tlab 
aragoza. á Alsasua, no se confiere al intere-
ado derecho al gunq a la concesiónidel i CÍHVI 

mino ó indemnización!de ningún;-géneiMiiiifith 
Íq respingo laifacultad del Gobierno, declara 
(guales autorizaciones á los que pretendan q>J 
estudio de la misma línea, y de s o m e t í a l a s 
fcórtes la concesión con arreglo ai , .proyecta 
jnas ventajoso, ó negarla sí juagare quA;-, 
¿I eslableciaiie.nlo del ferro-carril y su paso -
por la zona militar de la frontera, han de 
¡aslimar intoreses ó derechos creados en vir-
ful de oirás concesiones, ó- ser perjudicial ¿ 
bajo el punto de vista del interés general,^ 

I)e Real orden lo digo a V. I. W¡fo¡jpu? 

conocimiento y efectos.- correspondiente^., 
)ios .guarde á Y.,1. muchos anos.— Madr/td_ 

; 0 de novienitre de 1859.—Coxyer^r-^^fj 
i or director general de Obras públicas. 

i limo, señor: Visto el ejpediBjrtpi pronoftvi
olo por don Fermín Monforte, en solicitud de 
autorización para-, apruvechar las aguas del 
rio lregna ^otp.0 fuerza motriz de molino,aa-
rlnéró que.intenta construir én e^téijn^p rsle, f | 
A l b é t ó a ^ f ^ ^ e ^ ^ l ^ é ñ l ' 

http://Aft0.de


nadfs á Marida* líéotf de interés privado, a 
cuy« eas»^kh«efH»pHcaWe»4a^lwpesiciones 
contenidas en la Real orden «de 14 de marzo 
de 1846, S. M. la Reina (Q. D. tí.), de con
formidad con lo propuesto por la Junta con
sultiva de CaminosJ Canales y Puertos, ha 
tenido á bien disponer se devuelva el espe
diente al Gobernador de la provincia para 
que el interesado acuda á los dueños del 
mencioftádo cauce, ó al Ayuntamiento ó Cor
poración encargada de la Administración de 
sus aguas si estas fueren de común aprove
chamiento, 

De Real orden lo digo A V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aüos.—Madrid 30 de 
noviembre de 1859.—Corvera.—Seflor Di
rector general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE' HACIENDA. 

limo. Sr.: Con objeto de que la Direc
ción general del Tesoro pueda situar opor
tunamente los fondos que sean necesarios 
para satisfacer con toda puntualidad los cu • 
pones de los títulos de la Deuda consolidada 
y.diferida interior»^.pprao los de acciona 
^ f w r r e l w a ^ . ^ - ^ l f l i r . i ojeras públi-
c ^ M W Pa£Q se .<¿omici|í« ,fQ, jas..capitales 
# i P W v ¡ n c i a en v i r t u d ^ 0)alf/^CMltad que 
cote jó ;á ( ; sus , temores , el iteaj def^to/j», 
22 do,octyt)re d e r ! | 8 ^ j | y $ ; f t Y $ f t i Á la,.Y¡e ,̂ 
que á la sombra de una disposición dictada 
en hepefioio de los rentistas del Estado n s i -
dentes en las provincias, para que puedan 
cojbfa^co^mayqrjaoilida^ y¡ sin q u e b r a n t o ^ 
iálereses, se practiquen operaciones<lerQfi£ 

especienperjuiciapíel Tesoro, ^M , J^lte¡ . - . 
na.íQ^D. (} .) , de acuerdo con lo propuesto 
por la espresada Dirección, ha tenido á bien. 
W Í W n J o p l f i n ' ^ i ! . ol r;;»fno l&ifl oO 

i j[ Los cupones de los efectos de la Deu
da- públjca,qu3 se domicilien, en las c a p i t a l 
de¡provjncia , con arreglo a lo dúpuefllp- §.« 
el citado Real d e c r e t o . d e , ¡ . o c M i b r ^ d e 
1858, se presentarán en las respectivas 
Tesorerías en los 1 ii dias inmediatamente 
anteriores a l de. su vencimiento, acompa
ñados de las correspondientes facturas y con 
los requisilos que establécela prevención 1.1 
de la Real orden de" la mencionada fecha 
inserta en la Gaceta del siguiente dia. 

2.° IÍ Espirado que sea1 este^plaío, no po
drán domiciliarse en< provincias dichos cu
pones/' y sostenedores deberán' réarb.ar su 
cotoTo1 precisamente en la Dirección general 
de la Deuda: 

Y'5:* 1 Los Tesoreros de proVincta cuida
rán 'riegue'' los oüpoiles presentados dentro 
del plaeottesignado en la disposición 1 .1 se 
remitan á la Dirección'general de la Deuda 
públlcáen'los tértainós y para losefeclosqu^ 
determinan :las prevenciones-2.» y 5.* de la 
reféMtf ReaVórtfcode 22 Moti tabre de 1388, 
cuya;depertdénéia dteclondcimientoópórtu-
nínwnterá/lfeiyespectivas Tesorerías del re-
sUltadé'^ueoteea el reconocimiento de di
chos cúpio^i,'c(Ju''devo!ucion de la facture, 
á no dé que pueda abonarse Su itójta-lfetetf 
los' primeros (lias s i g u i e n t e s al en q u e v e n z a n . 

De Real orden lo comunico á V. If'pára 
su^ütufllimUto.11 Ms MWkWlMu. 
c h ü ^ s l W í f ó ' ^ 
—feíávema^ái( ir ' ' t í l fé¿t6f ¿éñ^raf í k l a 

.RrüluiHi andO oh linonos lolomdt in 

Guerra de la isla de Cuba, 
]<k»,-pidieiMlorse^ti^t!e-^su--esposa la-su
ma de 2000 rs. mensuales, que le señala 
para sus atenciones; y observando. S. M . 
que en la Real orden de 27 de agosto ante
rior, que establece reglas para las asigna
ciones de tys familias de los Gtefes'yoficia
les que pasen á Ultramar, no se determina 
si dicha ventaja comprende á tos aforados 
de Guerra, ha tenido á bien declarar que las 
asignaciones de que trata la referida Real 
orden de 27 de agosto, sean ostensivas á 
lodos los aforados que cobren sus sueldos 
par el presupuesto de la Guerra y fueren 
destinados á los ejércitos de aquellas pose-

bjReal orden lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de noviembre de 1859.-^Mac-Cróhon. 
—Señor.. . l i i fHílwrif l t o p n i i l i l i »«A 

Número ,38.—Circular, 
Excmo. señor: El señor I Ministro de la 

Guerra dijo con fecha 3 del actual al Secre
tario del Tribunal Supremo dé Guerra y 
Marina lo siguiente: 

«Tomando en consideración la Reina 

'dá tercer tíierpo. Este queda acampado á la 
Izquierda' rtffMHBtfB pUSlgHHtW BT (iS-
mino de Teluan. 

El cuartel general con la división de re
serva haavanzado á éolocarse cerca del Ser
rallo en las altQras del mismo. Han llegado 
600 voluntarios de Barcelona y 300 de M a 
laga. 

ULTRAMAR. 

tíxcmo. Sr.: Visto el pliego de condicio
nes aprobado por S. M. para contratar la 
conducción de la correspondencia entre la 
Península y las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
á que se sometió la casa de Gaulhier herma-

I 'MINISTERIO DE , I A , # K f f l t \ 
éb liilJioilor-. íf* ,9hülunfó n i t a i á i uuh "TOO 0 

I Número Vft — VxrcnUr. 

-"¿mi señor: La Reina (O. D. «fii ' 
h a C T l e t S d o ^ u n a , . ^ , , ! , e oya.l, t a * 
Ministerio en t9 do octubre ul imo ñor el 
Cajero general central de ^f lramar.con 
motivo de haber recurrido &\la Caja e l F j s -
cal primero pompado par,a faltarla de 

| (ft.'tD.G«.:) las raáones-espuertas por1 el €d*¿'-
' pitari ^eneral.de-Bürgosv/en'.'escfitOTde !'2o • 
deinarzoíldei-añó último|- para i denrosifcrtt^ 
lan conveniencia! d e tpié'sele ^seflale ,iánfJ | 

forme á los Fiscales do. los . lu^adns de 
Guerra dallas''» Capitanías generales c'yífcdn' 
presencia de' loimauifestádo"acerca del par
ticular poriíesB'Tribonal'Sttpreráid de fiuer-
ralyiMarraa;'hatenldo4'ftolwrS. MlB¥«96\-
ver,- qnd tes ̂ presarJosnFíscareíí'trsen el1 nslsw 
mo urilforme que be 'halla 'desígnládO'1 para-
os Auditores de Guerra, con la sola (iife-
reneia-dé.Uevab uri soldborrtadoíéñ lá•vüet«í" 
ta de la manga, y de que no puedan usar | 
b&stonu»Mil»,'io'i . t \ \ .r.l iMír.o?. 

De Reall- órdenv coralitticáda,po^• el ee»J'| 
fior Ministro do'Marina. í'near^.'id.i interina-
mente del -Ministerio de. la tiuerra, lo trasla-
db & Vi' B.i'fiarai su conocí miento1 y eíectbs 
jconsigumütesLiDiósguhríeéiVv'fEj^tauchos 
años.oMadricf i l idoimmembiféíde.I«S0.— 
El OficiaV ptimeroy»Efirique• dpi • PozoW*Sefcf( 

-ilqmuo ojds&s hh-?r»¡diiiiu orno- .« : ; • 
El Capitán GeneraK' General en fie fe del 

'jercito de África, desde el Campa-nenio del 
Jlero. con fecha-12 del actual, dice á este 
Ministerio l o q u e si LMIO: 

«La división de reserva, al mando de 
SU Ceneral Cunde de Ueus, salió esta maña
na con:encargo de prbtejerlas obras del c a 
nino por la Marina á Teluan. Al mediodía 
os moros sálieYon det boquete' rje ¡Arighófa; 

emnetaron acorrerse háciiíTÍueslra'Izqulerda 
y á molestar con sus íuegósla retaguardia de ; 

ladivision: en elaeto'disptóe'b,ue'esta'faeise' 
j-eforzada cott batallones det^prtmer'Cuerpoi 
teniendo todas las fuerzas dispuestas por si 
el fuegoi se generalizaba en toda la linca, co
sa que no Ite^ó á verificarse. Desde el re--
duelo del Príncipe»iott Alfonso, dondfl.yo.me 
situé^YÍ al enemiíM'victoriosamente: recha-n 
zado. Su pérdida debe .haber.sido; de consi
deración, pues el terreno, aunque muy>|ue-
buado,', no se. prestaba tanto- á su modo de 
com baü r. La nuestra ¡ ha consistido en unas 
\0 bajas entre heridos y muertos. 

El General Ros ha i legado con su cuerpo 
d&ejército} hoy se ba desembarcado la in
mutaría y. mañana en lodo el dia lo hará el 
maU'rial, eaballos y acémilas » 

Algebras,.14i<íe diciembre de i$">í).— 
El General en Gefe del ejército de África al 
' s •elentísimo señor Ministro interino de la 

{ ] : ' T ' , , ¡ , , i o M<¿ 
( uarlel general de las alturas del Serra

llo i i de diciembre de 1^59 á las cinco de 
¡a larde.—Esta mañana hanacabado de des-
embarcarse las acémilas y demás bagajes ^ 

ui son «en 
abril de 1857: 
Visto el art. del 

comercio | le rafis, so
la en esta corle á 18 

mismo ;o , en 
ps1 se p r e v i e n e «gm ^empresa principiaría 
a n a c e r e T — f i ¡ « H R 5 í A ' W i j t _ i JL_ é_-t_._ servicio desde Cádiz á los treinta 
días después de hecha.ta adjudicación, re
servándose el Gobierno fijar los de salida 
para las espediciones sucesivas:» 

Visto el art. H , en que se determina 
«que en el caso de que ta empresa falte á las 
obligaciones contraidas incurrirá en la mui-

sucesivas:)),, ¿ Í ^ ^ U b ojM 
\ .sta la ^ e a l . ^ % 4 ^ ^ ^ r ^ U d . 

vapores fiaban, de salir de \jBffijj¡ día 12 
(década mes:» f,vK-n»,' r.l ¡vo'v> 

Vwta la esposioioo de, don i\azarjo Clar-
r'umiri „ repce.sentante de Gautbier hernianos 
y ^ m p a í ¿ » { (echa ,U de |íebrero.| dq Alftftn 
;na::ifesí indo ( | ue. el vapor !lárcela na, que 
desde Cádiz debía hacerse á la mar para 
nuestras Antillas.en el sigulRntedla^iiq'ha-
bia aun podido l l e g a r a q u e l puerJOr&ittMfti' 
secuencia d e un Caerte temporal!, ao qbsta*rí) 
te¡h^ber salido 3̂l 4,/tt> L|v^r¿Q9l:.. (cioupnu 

Visto lo manifestado en 15 do majro ^1M -̂
mopor el Ahaisterio de Marina,.<lespue? de 
haber oido la Junti consultiva de la Arma
da y do habef.e^aminado los diarias dn na
vegación y el cuaderno de bitácora d»l citan 
lo vapor Barcelona > sobre.que los' tiempos 
jue este esperimenló en su «ilado vjaje, sil 
)ien fueron contrarios ? según ¡sq deduce de 
os referidos jdocumentos, no lo fueron tanto 

ni tan borrascosos como manifestó ol repre-j 
Sentante de la empresa,' y, que ademas esta 

taba comprometida á tener un quinto va-
or para ocurrir á cualquiera, dificultad de 
¿la nat^alesia: 

Yí̂ la la caria del Go^nadqr-CapiLan 
eneral de Puerto-Uiiv» de 5 de mayo de 

desde el puerto de esta ciJladVía Penínsu
la , y que "por no "haber presentado un bu
que con las condiciones contratadas tuvo 
que salir conduciendo la correspondencia uo 
vapor de guerra, con gran perjuicio del Es
tado : ^ 

S. M. la Reina, de conformidad con lo 
informado por el Consejo do Estado en ple
no, ha tenido á bien declarar: 

l.° Que la casa de Gaiithier hermanos 
"y corripafiia, del comercio de París, por el 
retardo del vapor' Barcelona ha incurrido en 
la primera de las faltas previstas en el ar
ticulo 11 del contrato, yqne por lo tanto 
se le impone la mulla de 10.000 pesos, que 
se hará efectiva rebajándola de la garantía 
de 600.000 reales que existe consignada en 
la Caja general do Depósitos para responder 
del_curaplimiento_del coji.tra.to. 

2.° Que la empresa no tiene derecho á 
percibir subvención alguna por la parle de 
travesía que no hizo desde Puerto-Rico á la 
Habana con motivo de la averia del vapor Cá
diz, ni tampoco por el viaje de vunita desde 
la Habana á Cádiz, que hizo un buque de 
guerra, y que la parte correspondiente de los 
32.000 pesos de la ^subvención contratada 
por Yiaje reu"opdo, exisleute en el depósito 
de las C ajas Roa les de la isla de Cuba , in
gresará, por lo. tanto definitivamente en las 
mismas. 

Y 3.° Que con arreglo á estas bases se 
procederá á cancelar la escritura otorgada 
en 18 de abril de 1857 por el representante 
dal^ casa de iGau^hier hermanos y compa
ñía1, del comercio de París devolviéndose
les la parte q u e , 'rebajada la multa de 
10.000 pesos que se ha espresado . q u e d a 
rMiniecMifli^ilo. ' í ; l 

DoiRealíóPdeu lo'comunico h Vi B'jqiara 
suj.ponucimiento y; efectos correspondientes.-, 
Diosguardeá V. E. muchos años. Madrid 15 

de noviembre de,;f8o9.7-EiDireplQrgftpe-
ral dé ' ü l t e W á r T é W c a ^ 
ídel despacho , Augusto Ulloa.—Señor Go-
Dernador Capitán 'General v Superintendente 
d é T O ó fé H á W d á 1 áe'ía' isVá !de Cuba. 

TjnoílfiToboilfcinílf un oí?.r.uq<:o ra om oop 
i/rjjnil "I. B do'. I 

MINISOTERIO DB ESTADO. 
h o! fc^loftnu^érmrWloHfillsV M> nabo ta 

i Dirección fwlUica. 
R EiiBtiehdo 'en da) Cajár^éneral' de'dep&i-

los la cantidad:-entregada por el' Gobierno 
lotémano para dndemnfear a los dueños; car
dadores y tripulantes de los barcos "bombar-

i-jjdai&arf Antonio, jaboqae Virgeti rféW'An-
Ufeteá, bergantín Ni$eslrd'Señóra del CAnntin 
•y polacra Rortuna, dada matricula de'Bar-
Icelona el primero, de 

858, dando cuenta, deiquq el vapor-eorreoj JGuixols el'segundo, y de la de Manon los (los 
•ádis habia llegado á_aquella isla con gran-
e averia en la maquina, , p o r cu yo motivo 
io habia.ipodipVcontinuar su viaje á lu Ha-
ana, y manifestando haber dispuesto que 

vapor de guerra fieman Corlas sajiexa, 
<jon la correspondencia y pasajeros: 

Vista la carta del Gobernador Capitán 
General de la isla d^Cuba, fecua 12 de ma-
^o de. <S5$ f participando que para evitar 
Ijas consecuencias de. las' averías del Cádiz 
¿abia presentado la empresa el vapor Paja 
to del, Océano , que J)0 

tiltimos; buqaes' (pie^ mandados por' los ca-
)Hines Geróiiirao Campodóntco ¿ 'Benltb Sü-

iis , José Reig yPfanuisee'Pi; fúerori; aprdsa1 \ 
tíos eu' i8H<y>éiv4#12 ¡por-corsarios de Trí
poli» se llama á las personas'qué se ertVe^# 
coú derecho 1 ser mdémnrzadas a proratálcon 
tal mbtivo/pHra que en'et plazo'tówti&ttiiP 
isesi: acudan' a kleducir 'sus1 deVeóhos1 en la p i i -
Jmera'Secretarla de listado, donde deberán 
¡presentar para ello cuantos documentos y 

presa el vapor i'ája*.| {cuantas noticias creyeren convenientes, 
reunía las condicipril Habi4hfl6se!jhstiGcaJo por don1 FrWisco 

es est.pulaaas en el contrato;, según mfor-rj l M o r e n o C a n a s > e n ripíele-niacioQ de don 
aedft la Comandancia, general de. Maripaj ' g u e l Suris y Llorens; don ío'sé Roig, 

Mi-
, don 

le aquel apostadero, y que m látanlo' se j Antonio Patxot, don Félix Palxot, doña Bea-
lemilia la correspondencia en el vapor de, l r j 2 Suris y Baslons, doña Dorotea Cibils y 
guerra Isabel II: I doña María Durban y Bascos, y de lostnari-

Considerando que la casa de Gaulhier 5 U W " * ' , ; , " , M M ' 
Hermanos y compañía de París ñor el re 3 G ^ Ó T i i t í i 0 * M * V Benito- Crua'nasny) 
lardo del vapor Barcel»n« falte', -i„ ca ina l T° J u , i á ' e | - b r e c h o d é éstas perwAWÍ'41 
fficiente á su obligación de-salir desde Cá • r m b m P 3 * 1 » d e ^ cantidad corfespónHien te 
diz en el dia manado por el'Gobierno h* J 1 f > r a t t ú i^^V^en ¡dé los Anfcñii 
hiendo incurní- u la re.p.Msamíidad'rlPtí ^™culr^^riMomioQáltík*f\GW ' 
¿Ha prtméra: ' ^ ' ^ a d de la j r e a l e s ^ I o n 

Considerando que la misma casa.'^cw-hJ 
áe^iieacia dê ,1a averia del Cádiz, uo hjw> e l ) _ 
f Í J ! l ^ i , W f t . f^fio-Riqo S ^ u a , a i . deqae , ai eotcegar;,»U oaqlidadvaLGobiér 

y 78céotHTios\ con mafsloi^in-
teresea de esta cantidad: desde que se1 impuso; 
en la Caja general de Depósitos; habiendo 
dado testal persona un recibo i con la.cláusula 

http://coji.tra.to


no de S. ty. 10 prejuzga los derechos dejo* 
copwiícipes en este crédito. oudiifl 

líabióijdose 4flflibien jusl'i Picado'. ' ^ Í $ > I 1 

Manuel Araoa.Seti representación ctedon Rn 
fael«Patxol, el derecho-de este-á aóhjíbir 
parte de la caBtldad correspondiente'# n i o -
rata al bergantín NnesIra Señora del Car
men, se han entregado á don Ráfáel( Rabel | 
y Palxol, apoderado de la misma persona, 
94.091 rs. vn. y 14 céntimos, con. mas los 
intereses de esta cantidad desde qué se im 
puso en la Caja géHeral de DefH¿íIlbsi«'»liá-í 
bíenflo dado esW apoderado unTecibVcWMa 
cláusula dé queí'aUnlregaréslá óanfía^ÍJjj 
Gobierno de S^^yoipréjüzga'tós dér,¿cjies 
de las personal que ¡pudiesen alegarlos, BE 
mismo créditoj L¡1 I oAoi^oJ 

Resultando qáe don Gerónimo Villanova, 
don1 IíaíUcl Suris y Tomás Mateu pueden ale
gar derecho á 20114 rejales vellón i 
signados en la Cajaienérál de' ÍTep ŝTitos, por 
la parte correspondente á tales personas on 
el jabeque Virgen, de los AngelesK,y¡ 
marineros del ratemo, hasta ahora! descono
cidos', tienen deráatto ¡á recibir.ípOfifpaVlós 

3926 rs.'vn. yj«3 céf f iM'^ef ' a fe 
HÜníá nías especijálmenie por el mte*mb%jr¿feo. 

Igualmente ŝ e liorna á los ^ f / f e * 
Francisco Gispert'̂ jPpsé* Martí y Anló'nioCal-
sada y residentes, en¿SÍtn Feliú de Guixpls, 
por si tuvieren que alegar derechos á las ró 
pas de uso que se hallaban á bordo del ber
gantín Nuestra Sttora del Germen a f l S é ^ o 
de sircaplüra. ff I „ í 

i a • i. . . . .lulobr.lh¿/ 
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Nú-Sección de Gobierno.—Negociado 4.*— 
mero 1015.—Quintas. 

No pudíenáíWéir^rsI ú Corleo de dé-
cintas ,|>a.na ol rWWüplaaO (fel < tetéwita. de 
iSfiOel lunes 19 del o r i e n t e * sogünuestaba 
anunciado, se ua ¡s¥apenMlohea itanüevaóp-
den ol refer i^apl^ f¡ con la debida i Biticir 

4¡f^o4j,se;aiMinciafá el d j a e a q í i e .huya ¡de 
¡le^acaej^jejectov. . h;m irÁWKlunmto sol 

,; (4Madrid 1a de diciembre de 1859;-yBI 
Marqués do la Vega de Armijo. 

, .^¿'ivdíii mriíi'!;» 'Hip ruiio • ffiftiopwl 
i| ... . ,!i I I ! - . I : T T « ^ Lil> !•• ••m» .«lio 

Sétéon de Gobierno -Negociado ()'-

'•""Encargo A los señores Alcaldes/Guardia 
civil, Inspectoras (lo vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen jas 
maH activas 'diligencias para couseguir la 
captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia de Tala vera de 4a- Reina,del-aeu-
sado por el delilp.derobo, Pranctfcp Arnaiz, 
conocidp/'iágápmentá pbrel QuxJoí-zapatero 
ambulante y sin vecindad ni residencia fija, 
debiendo dárseme conocimiento del resultado 

& i & i f t M 5 E c i 0 , M : i < i r i < l 1 5 ( l e ( l i c i e W. t l r e d e 

l»59:~í-KI Marqués de la .Vega de Armijo. • 

.y] mil.: i;T(t i i u ni fro allfn ADÍO 

7 ' 
ti»H|-liMlÍl'Hí<iT' MÍ 

- I Ü .?.oivfi*f!iii '.framm)rtmi;l?M ob 

-ll'^vHt¿dkei«lo^p4e3Ul»<pbr<átíál ór-
dtaiíde.jipj j(ej íjcJtubmjújiifap, e^ta,, Dirección 
general na senalááo el (lia 13 úp .eneró ( préx i -
ttoVíiÜÜ''<W8é|de,«i hwn!ñ&}l|4Ara la ailju-
dítfcciqp o^jpu^illca^übast^xlíji^s^bvas de 
la torre y edifi io de un faro de segando.. ¿fo 
den que ha de establecerse en el cabo «Te san 
Antonio, provincia de Alicante,-bajo la can
tidad de 113,721 rs.,63,cénls., á que as 
ciende el presupuesto aprobado. j> 

La subasta se celebrará on los ten ni; ¡os 
pmeDidosfjfiír ^ft^rfetóoO^feTí ele marzo 

de 1852, en esta corte ante la Direecíqo-gene-
ralde Obras públicas, sHuada-enel looal fjue 
ocuj)aeí Ministerio^e Pócenlo- feíf- l\ti ante 
ante el Gobernadorile la provincia, liaíiainlo-
se en amibos puntos de manifiesto,para ceno;-
cimientodel^piibllco, la memoria descrip'lva, 
plano, presupues id;^dno3-"facuIla,ivas 
y económicas. 

• I.as' proposiciones1 se prosentai';\n en plie-
¡ ^osüerrados, arreglándose esactamenteal ad -
¡junio modelo y la cantidad que ha decbnsig-

| ñarse previamente comogarantíaparatomai 
'parle en esta subasta ^erá de i'íTO.OOf) rea-
'.Ies(Vt'llon, en tunero ó en acciones de ca
minos, ó bien on efectos de la Deuda pu

blica al tipo que les está asignado por las 
^respectivas disposiciones yigeíite£fy en los 
Tjuolno )o tuvieren al ye'id'tdtizacíon en la 
"Sol.-íieldia anterior al lijado para la subasta: 
cáebiendp acompañarse éadít frtié^o el do-
^unftnté (jue acredite'-^abeFr'eaHzado el de
pósito del modo que pre»ienerla^efcrida ins-
trucíionj. 

En el caso de que resultasen-dos ó mas 
proposiciones ¡gual^tser^tájrsrfe única
mente entre siis autoro>,:unñ oda licita
ción abierta coi fes términos prescritos por la 
citada InslinicciOn , siéfldo la primera mejora 
quo se haga por lo menos de 500 reales, 
y quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid ^ 'áe ' f i i^mbrehW 1859.—El 
Director general de-Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D o n ^ & , vecino de ^ } . 
enterado ¿eí anunció publicado con fecha 9 
de dicieiftbfe Último; y áéW'eotfnlciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de lasobras de la torre y 
edificio di- un faro de *'sundn «Irde.n que ha 
de. establearse en el cabo de San Anlonin. 
provincia de Alicanto, se compromete á to
mar á sn cargo la" conslruccion de dichas 
obras, con esírlMáVojeiSoDrW-lé^ espresados 
requisitos y condícioTÍeTpor la cantidad de 

(Aqui la-ptroposicionquei se haga, admi
tiendo ó mejor^íjo.Jjsa^Jla/iamente el tipo 
fijado; pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta en qiiD>no se esprese determi
nadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que % compromete el pVop;alieH^,!á la 
ejecución'de las obras.) 
fflfl o¿ . 'rtrm^déTIprejtettefltóy11'1* 

,XÓ7(] níl i) ' O c - í " . oxr.rq ¿ ,.b 1 5 obr i id 

En virtud de lo dispuestoi>oi-1leaÍ fe^: 
den de lestá -'fecha1', 'éstár •i)irefedon/>lge-
néral ha señalado' el dia 27-del'prójimo 
mtís ¡<de «^neW)V,A,lfes;';dflícdl<deJ sui-mariana) 
para la adjudicación en pública• A b a s i a de. 
la conslruceion do 'una carretera entré ia 
blddad de' Lk'feafeabrf (jbébfo'áeiT^ina, 
en las islas Canarias, cuyo presupuestó as
ciendo á la cantidad de 681'17ly];í4ínf¿dles. 

La Buhiista se celebrad eri'Uw 't'érmiíyos. 
prevenidos por la Instrucción rio' I* de mar
zo de 1852, en esta corle ante |a Dirección' 
generad do Obráis'públicas1-; slluada en el lo
cal que ocupa eViMInisterio' irJe;'Féhiento,Í!U 
enSanta Crutí de Tenerife aiite el Gober
nador de lar provincia, hallándose eü a m b o s 
puqtoai de manifiesto1 .para conpqitpiefllo.i del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las" fñ^opo^icióh'^sé presenfárláfl'é'tí rilie-
gos cerrados; arreglándose esáttainifjnte al 
adjunto modelo,,, y,^^af.ida.i^ que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
lomar parteen'-s la snln^la será de 34 .000 
reales en dinero ó en acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al ti
po que les esjá asigáaflo por las respéctm^. 
disposiciones vigentes, y-en los que''|#éNfe& 
tuvier\W al de su'fcotizacíon-en laBoísV " 
dia anterior al fijad^ jpara la' slibasta*^' 

hiendo acompaflarse cada pliego el docu
mento quo acredite haber^eaji^ido el depó
sito Sel modo que previene-la referida Ins-
truccíoav; . . . . . i " 
i En raü caso de que. resultásemos ó mas 
profypsicípnes iguales, so celebrará única
mente entre sus autores una segífñda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera me
jora que'Se haga por lo menos dé«l 000 rea
les, quedando las demás.á voluntad de los 
licítadoras, siempre que na bajerfde 200 rs¿ 

Madrfrl 3 de diciembre de TO59.—E| 
Dírector.r^general de Obras .públicas, José 
FranoJsqQ'.de Uría dS 

| i | ¿¡Modelo de proposición.' 
t f ( ) ¿ 

D. N ^ í . , vecino de . . . .np enterado 
delanfinpp) publicado con .fecha ^ de di 
ciembfeultimo y de las condiciones y re
quisitos ¡que se exigen para la adjudicación 
en públiqa subasta de. la construcción de 
una carretera entre la ciudad de.be Laguna, 
y el pueblo de Tegina, se compro&tete á lo-
inaiv^su-.jcargo las mencionadas .o'tt&s, [con 
estricta sujeción á los espresados leQuisitos y 
condicioiiqs por la cantidad de. 

(Aquiila proposición que .*se£Saga, ad-
mit!endo<:j6 mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advírtiendo quesera des
echada lo.la propuesta en que no (tt5 esprese 
determinadamente la cantidad,.escrita en le
tra, por la que se cómpremele el proponen-
te ádaj ejecución de las obras). 

Fecha <y firma del proponente^OO 
l?. 
& — . . .01 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
rS — « . . . M 

Juzgadp f¿g primera instancia ¿ff^ distrito 
í , | rC d e P a l a c i o - . . M 
Balvir^id de providencia del^seflor don 

Luis Alaran, Juez de primera- irfáfancia de 
esta villa^ refrendada del Eseribatt&tiel nú
mero dorflfecinto Revillo-, se cita-Remplaza 
á don ¡Bajillo Floría, don Fausiín^^olano y 
don Beni^ne Martínez, cuye paradero se ig
nora, parVque dentro del términefVIe nueve 
días, se presenten en dicho Juzgado^"escri
banía por medio de Procurador con poder 
bástantela;.cpntestar la demanda-que les ha 
s]dp interpuesta por parte de la Saciedad mi
nera La Milanesa, sobre caducidad ó.amor-
tfz^cíon de las acciones qué"poseen en dicha 
Sociedad por falta de 'pa£ó áé'MivWendos; 
aperc ¡ b rd^^^^!e 'H^ l h > ^l t t , ^e3 , ^ el 
péftW¿í«fqOa ,1laya !l«garl^-658; , ;' w/p_oJ 

IM—.0881 ob 'iidru'fioíl» 9b M hhbnV 

de la Universidad. 
or el presento y on virtud de providen

cia dei señor don [Manuel Rfoboo,' Juez de 
primera instancia klel ^stritq de la-íJniver-
sidad de esta fapiínl, rejrendida per el Es
cribano de númerÁdon Miguel Díaz Arévalo, 
se cria y empÉ&za fá don Valéf4ano Urraca, 
cuye¿ actual ítomícilio se Ignora, para que 
por^i ó por medio de reprósentanteslegílimo 
y dejnlro del tórmiui de huevedias,-compa-
rezcS en aichorJuzfado^y tócriibanía, á coñ-
leslS* a ta deútautlítrjonira el'mlsmo promó-
vida^poria So | ied |d5iSe |a titulada La Fir-
me¿&, soLre pago de maravedises; apercibi
do de que en otro caso le parará el perjuicio 
que^ayarlugax. 

Madrid 14 de diciembre dé 1859.—Diaz. 
>«59. 

his§ad$ de pjfrmefa 

jimia gQperal de acreedores al .cpnbur^o 
voluntario de don Vicente bampayo, do esta 
vecindad, para el Mmbramiento de síndi-
cos,-seúalan<lo''pava «Ha' el dia 10 de uñero 
del ano próximo.de 1860, en la audiencia 
de su'senoríá.dqüfeWllp'en el piso bijo de 
la territorial.1 # ^' 'cHnse'dtt ia "sé , ?¿íla 
pói ol presente, á %5¡fflli'fílfflf» 

Uti pr 

2 > d\l Prado. 
o JO -

providencia de | seflo'r don| Julián 
Martínez Yanffias, Juez^<%ad) de primera 

^instancia del aTstri ) del Prad<| de esta capi-

™ i m ñ m ai &'Víe%W^¿e ' S S f e l í -
1 .::.U.uI fi'{Bfl 
J»J ob eoblfioIA p^ionoa ool ¿ BDilqne 93 
ÉbfilloD A T U N t A l V l T É I ^ T Ó S . 
psb ,oj/r¡í-o-'rr.:o!) v wnpbol9iioT ,fld!tíll¡7 

Alcaldía consWtimC WdíenÚói^m. 

^)^j>«W*?i^9PÍ4ft ,^lQi^ tyW* de 
vnria^sueffpfude Uflr,?a{J\a|).ifft^ía¿lf6df^e(a-
no, pertenecientes á los propios dé esjfliiá-
11a para todo el an.o..dcJL880, los sefiores de 
este Ayuntamiento han acordado en virtud de 
óniuT» superior seanutieiea Tinovameiite; se
ñalando para sus doi-cemates los días 18 y 
25 del corriente mes, desde las diez de su 
mañana en a delante).'baja el'lJrepiO'ly^bndi-
cionea ^ ^ l a r á a d e ^ n i Q e ^ ^ i i o s Ü á i t a l -
dores que.gus|ep intar^aise ,eat4^aiSMr 
b ^ i 1 i » ^ i ? al ^Mii^«..omiflwop obMliiwh» 

Ciempozuelos 12 de diciembre de 18o9. 

• —-~~ 

Los senóWáktól ^AyWhtkmtenllf^•institu
cional d^^á^fe^f t fráéoVMo^sac írá pú
blica subastftlf^Wffófet 'aflb'^é'l^Ios de
rechos de. la ca>a-matíidero. perteneciente á 
M^rjtbpiog'de'la» m*tma, í íMjó aprec io de 
2006 rs. vn. y condtefoneMe*^ hallan de 
fltetíifieátó e^lai^wretari'ífieyfanrle'senalado 
para los dos remates que han de celelirarse 
los dias 18 y-4$»Mfcobrtf4tíUJ» m ^ , en las 
Salas Consistoriales, desde las diez de la ma
ñana en\ adelante. \ ' • ^ v ' 4 0 1 ^ 

Ciémpozuelos 1 *2'de diciembre de 1859. 

Acidia C ^ ¡ | W J W M 

W t e t ^ - \$¡í ^ ^ y ^ % f á ¿ 
cabezamienlo por los'artículos de consumo 
de dicha^HHVs^uTÍ'' f a ^ W s l o f f ' q u e 1 ^ ' ^ 
nía enunciada -pói** tfilíff^á^eri• iSfibaáíh'ai 
ellos, el Avuntamiefito''l^cej ,iéstéhsivó'por 
medio d e » ^ 6 * ^ , ' ' k\W s¥- ^Hínttt,'flem,áW 
tendrá J t f ^ e l o^ifo^ofi8 , ,del íqné' fígd.'eW 
la Sala Consistorial 4^el lá','!(le1b,le\?á/dofeeMJ 
ftf ratóanawíom .KI 0S1 A OH OÍ) .rtomal 

Hoyo de Manzanares 8 def dleietn nre ^de 
t85j9^-Bl Alcalde consürucidñalv Féltpe 
García. .cidil eoliauo 
i) yb x .sdcrnT.ai 85 R 8£ ob ,oniV 

A Icaldia constitucioual 
.aohfiua c.l k 11 ab ZBIÓ'Ú iob 9b n a l 

, u ffl AyflftVjm.ieiUp y; junta-períciayftffcj 
cho Real Sitio, previene ^lo^os>!lp^¡que» po-
sean riqueza territorial y .pecuaria.en, 
distrito municipal, presenten #0, la So^reja-

de ocho días; relaciones juradas,^ Ja^aJ,-^-

sufrido sus capitales imponibles, wehaA^ej -
vido de base para .el corriente aflo ^ Q^ue.se^ 
considerarán también, salvó «aquejíái'mprjt-'j 
ficacioáes necesarias, para elrepaVVpae.f8w, 

. . . . . Y . * -hi - ' ' u nafa en inteligencia que el dueQo. coloco o gaoa-
dlrd qué dejtftie'Mcilítár ' d <!o6uínent>o ,eti¿ , , 

gido le parará el perjuicio cofiálguie^lel"^ 
señores Alcaldes de Torrejon de Ardoz,.Ba-. 
raja^, ^ParacuM f CfcsíSfilirft BfeíVf?J4') 
dar al p r e s ^ ^ a v D u ^ i 9 J ( U l « ^ p c ^ a ^ e o n 
el fin de qué los vecinos ae sus respectivas 
villas ote puedan alegar igooraídsriqiU 
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ft'ib oi>ni 
J ? a . n de 18 

—El Alcalde Presidente, Francisco Cumpli
do.—El Secretario, Mariano del Hoyo. 

Trigo Mndiib. Precios. 

Alcaldía constitucional de Galapagor. 

El amillaramiento que ha de servir de 
base .al repartimiento de la contribución 
territorial para el ano de 1860, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayuntamien
to, por término de ocho dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en el # o -
letin de la Provincia, á fin de que los contri
buyentes puedan enterarse de sus capitales 
y reclamar do agravio si lo creyesen inferi j 

do, pasado el cual les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se suplica á los señores Alcaldes de Las 
Rozas, el Pardillo. Navalquegigo, Collado 
Villalba, Torrelodcnos y Colmenarejo, den 
publicidad en sus respectivos pueblos al pre
sente anuncio. 

Galapagar 13 de diciembre de 1859.— 
El Alcalde constitucional, Sebastian Gre
ciano. 

á l G A L O I A - O O R R E S I M I E N T Q DE MADRID-
7-8! fcr.¡l) X 1 - • rl\r. fc'lfil I 

De los partes remitidos en este día por 
la Intervención de arbitrios municipales en 

-tl'tfitaftdtf'de granos, y no'tai,oVprecios de 
artículos de consumo,,íesulta lo siguiente: 

Entrado''por tas puertas en el dia de hoy. 

Fanegas. 

74 
40 
17 
36. . . . . 
40 
27 
30 

120 
2 1 . . . . i 
43 . . . . . 
10 
26 
32 

Rs. e n . 

5 0 
53 
49 1,2 
50 1,2 
47 
46 
54 
54 
53 
5 ! 
53 

52 

2 . 
sr © 

1,2 

34 . . . . . 45 1|4 
40 47 
90 52 

<o Cfroi t« cb o> 
. s r ~ ! B B x 

o 
35 > 

30 
15 
34* . . . . 
30 
36. 
40. 

200. 
30. 
35. 
72. 
50 . 
30 . 
20. 
50 . 
40 . 

51 | | 2 
41 1J2 
46 
48 
53 1,2 
53 
53 1,2 
5 4 

. . . 51 
51 
52 

. . . 46 

. . . 50" '• 
!.<ioro ni Mjnüí.jniMn^ 

53 ^ 2 

. , , , ¡ , , , , # ^ , 1 , M a n e j a s de trigo. i 
3229 arrobas de harina de id. 
1800 libras de pan cocido. 
5451 1,2 arrobas de carbón. 

86 vacas, que componen26.961 
r , libras de.-peso. 

554 carneros, que hacen 12.518 li
bras de peso. 

250 cerdos degollados, 
- fni f l l *lk S*»i! vr.l obíflb .?,j!i-i'M'í>i<i:;O nutHB 
Prietos de artículos al por mayor y menor 
o en¡ el dia de hoy. 

(iirne de faca, de 48 á 53 rs. arroba, y 
de 18 ^ 0 . cuartos libra. ̂  ' 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 68 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
,dem de,cerdo de 77 á 81 rs. arroba. 
Tocino afiejo, de 106 á 108 rs. arroba, y de 

38 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco de 32 á 34 cuartos libra, 
ídem en canal, de 78 á 86 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos .'cuartillo. 
Pan de dos libras de 1 i á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42 rs. arroba, y de 10 

k 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á ! * 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 54 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 26 ¡ 

cuartos libra. 
PaUtas, de 4 á 6 reales arroba, y á 2 y 3 

cuartos libra. ¡., }¡\ N J I ; 
¡ \ \ , 1/ 1 • • | !, ! ! L • • ! / . ROIOBFI 

Precios Je granos en el mercado de hoy. 

23 
60 , . . . . . 5 0 
50 51 
40 49 
26 . IDiflJJL 48 1|4 
31 51 
%\, . . . . 50 . 
40.¡ . . . . 51 1,2 
3 6 . . * 5 ! 1,2 
40 51 1,2 
.40. . . . . 50 

I i í20 48 
30 50 
5 6 50 3|4 
27 . v (> „ v í t . 50 3|4 
40 . . . . . 51 

"2057 
noq noo inhin»fjm«, ob nlhoüj Toq ü»n 

Ouedao por vender sobre 4827 
Precio máximo S5 1,2 
ídem mínimo. 45 1 

P r o m e d i o . • ^0,99 
Ti igo trechel, 28 fanegas á 60 rs. 
Loque seavisaal públ ico para su inteli

gencia. 

Madrid 14 de diciembre de 1859.—El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Cebada, de 31 á 35 rs. 9ÍO ir 

A l g a r r o b a , 1 á 45 iihLiiq id . s¡ 

*~ O © c: o o 
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BOLSA DE PARÍS. 
A ,s£o¡ldDf¡ 86irJ|t̂ -«í> Ifiíwjv. -íbJogriid.' 

.jbíiTJ oJiooííir'run'í 
Diciembre 14 <fo 1859. 

Fondos francesec. 

, 5 , por, 100. . . . 70-20. 
4 1 ,2 , por 100. . . 96 ,75 . 

Españoles. 
4<rioJ r.l oh r̂ntfoür.I ab rJ^cdoü coildftq ns 

3 por 100 iuterior. . l4%i|Íoi' 
Consolidados. . . . 95 5(8 á 1,2 

Barcelona J I 
Bilbao 
Burgos ' O* 
Cáceres 1 I r 2 P-
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba. par. 
Corana - 5,8 p. 
Cuenca ' » 
Gerona 
Granada \ M2 p. 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. 
Lugo. . 
Málaga. 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo. 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria. 
Tarragona \ 
Teruel: 
Toledo. 
Valencia. 
Valladolid 
Vitoria 1 , 
Z a m o r a . . ) t Í M W <J-
Zaragoza. 

3 0 AIOJWULU 
1,4 

30 OMjmsoa 

OFICIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotitocion del 14 de diciembre de 18o9 , ó 
lo* tres de la tarde. 

FOPTDOS PURLICOS. 
lou .bilul. no • . ' 1', 'Jnr/j f>! • . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, 44-30 c , á plazo,-44-55áün p. ó v. 

Títulos oel 3 por 100 diferido, no pu
blicado 34 d.; á plazo 34-30 á Gn próx. v . 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 19-8Q p. 

Ídem del personal, id., 10-35 d. 
Acciones «le carreteras.—Emisión de i f 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, 89-50. 

Ídem d e a 2000 rs,, id., 91-25 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851; de. á 2000 

89 -25 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado, sin supon, 86 d. 
ídem de i . ° de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id. , 86-50 p. 
Acciones de obras publicas de i." de 

Julio do 1858 idem 86-50 p. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100anua l , id . , 107-25 d. 
ídem del Banco de España, id. , 186 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-85 p. 

París á 8 días vista, 5r28 p. 

Plaias del reino. 

PARTE NO 

A N U N C I O S . 

Arriendo de las Ventas de Alcorcon. 
Eu vista de las diferentes proposiciones 

que se han presentado para el de la mencio
nada finca,'contigua al portazgo, en la car
retera de Eslremadura, que por sus especia
les circunstancias puede ser dé grande utili
dad para diferentes usos del comercio ó in
dustria, se avisa á los proponentes y á cua
lesquiera otros que quieran interesarse en 
ella, que el dia 20 del actual, á las doce de 
su mañana, se celebra subasta privada pa
ra ultimar eí arriando en̂  el mejor postor, 
sirviendo de norma el tipo do 6000 rs. anua
les y las condiciones que, estarán de mani
fiesto en la casa donde se ha de verificar 
aquella, calle de Juanelo, número 14, cuar
to secunde.—644. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avi la . . . 
Badajoz! . 

Daño. 

. . . 
k» »• . 0 

• 
i * • 

Beneficio. 

1,4 

ni-

A D V E R T E N C I A . uiioo 

En la imprenta de este perió
dico, calle de la Puebla, núm. 19, 
cuarto bajo, se halla impreso para 
la venta papel de repartimiento, 
listas cobratorias y certificaciones 
de reclamaciones de agravios, a r 
reglado todo á los modelos circu
lados por la Administración de H a 
cienda publica de la provincia é 
insertos en el BOLETÍN de 3 del 
corriente. 

E D I T O R , D. JUAN Antonio G A U C U . 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. 1 9 , esquí*" * 
l* Corredera Bajad* San Pablo. 


